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A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA:
Acuerdos del Acta 196 del H. Colegio Académico

El H. Colegio Académico celebró el día 23 de noviembre de 2022 su sesión número 196. En esta 
sesión el H. Colegio Académico acordó:

§	Aprobar el orden de día propuesto.

§	Aprobar el acta 195 de la sesión del 26 de octubre de 2022.

§	Acordar el proyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos para el año 2023 de la Universidad 
de Sonora y turnarlo a la H. Junta Universitaria, para su aprobación definitiva, con las siguientes 
recomendaciones:

−	 Que se asuma una posición ante el gobierno federal y el estatal, solicitando se respete la asignación 
del presupuesto general de la Universidad de Sonora en términos de la inflación real.

−	 Se diseñen estrategias y acciones que permitan la asignación de recursos al ramo de bienes muebles, 
inmuebles e intangibles (ramo 5000), particularmente los requeridos para mejorar el equipamiento 
de espacios académicos como aulas y laboratorios.

§	Aprobar la modificación al artículo 68 del Reglamento de Estudios de Posgrado, la cual se muestra 
a continuación: 

ARTÍCULO 68.
El jurado del examen de grado deberá integrarse por el siguiente número de sinodales con el 
grado mínimo correspondiente: tres para especialidad, cuatro para maestría y cinco para el 
doctorado. Al menos una de las personas que participen como sinodal, será externa a la insti-
tución. La participación de la persona que funja como sinodal externa en el examen de grado 
podrá ser presencial, virtual o mediante la emisión de su voto razonado. Cuando algún sinodal 
participe de manera no presencial, el acta de examen de grado podrá ser firmada de manera 
autógrafa o electrónica posterior a la fecha de defensa del grado.
Para el caso de maestría, el acta de examen de grado tendrá plena validez con al menos tres 
firmas autógrafas, mientras que para doctorado el acta de examen tendrá plena validez con al 
menos cuatro firmas autógrafas.

Para mayor información:
https://www.unison.mx/acuerdos-2022-del-colegio-academico/
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